
 

 

Toluca de Lerdo, Estado de México 
16 de noviembre de 2018 

 
 
COMISIONADOS DEL PLENO DEL INSTITUTO DE  
TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
P R E S E N T E S 

 
Con fundamento en los artículos 12, 23 fracción IV y 185 fracciones II y III, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en referencia 
al recurso de revisión 04173/INFOEM/IP/RR/2018, derivado de la solicitud de información con 
número 00450/TOLUCA/IP/2018, se rinde el Informe Justificado en base a las siguientes 
consideraciones de hecho y de derecho. 
 
El 03 de octubre de 2018, se recibió la solicitud de acceso a la información pública, de que se hace 
referencia, medio por el cual el solicitante requirió: 
 
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 
 
Solicito el expediente de los permisos y/o licencias otorgadas al establecimiento con razón social 
"Terraza XX" mejor conocido como ----------------------------- ubicado en ----------------------------------- ---
--------------------, Colonia -------------, Código Postal -------- ------------ -- --------, Méx, asimismo solicito 
todas las infracciones y/o sanciones que se le hayan impuestos desde el 2016. (Sic)  
 
MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX 
 
RESPUESTA CLARA AL SOLICITANTE: 
 
Al respecto, la Dirección de Desarrollo Económico proporciona licencia de funcionamiento 
correspondiente al establecimiento mencionado en su solicitud, cabe señalar que dicha licencia se 
proporciona en versión pública conforme al acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en la 
décimo cuarta sesión extraordinaria. Asimismo en cuanto a las infracciones y/o sanciones se adjunta 
documento emitido por la Dirección Jurídica.  
 
Documento en el cual se hace saber al peticionario mediante el oficio de respuesta número 
213001000/213001600/3316/2018, de fecha 11 de octubre del año en curso, signado por la 
Licenciada Norma Aurora Cruz Cruz, en su carácter de Subdirectora de Procedimientos 
Administrativos quien le informa al Licenciado Jesús Andrés González Garatachia en su carácter de 
Servidor Público Habilitado Suplente dependiente de la Dirección Jurídica, que se buscó en los 
archivos existentes en dicha subdirección si existía algún expediente que contuviera todas las 
infracciones y/o sanciones y/o se haya iniciado algún procedimiento administrativo relacionado con 
el establecimiento con razón social “Terraza XX” mejor conocido como “------------” mismo que se 
ubica en ---. ------ -------------- y -------- --------- número ----- colonia ---------- esta ciudad de ---------, 
informando que NO LE HA IPMUESTO INFRACCIONES Y/O SANCIONES A DICHO 
ESTABLECIMIENTO DESDE EL 2016 A LA FECHA. 



 

 

No obstante el 03 de octubre de 2018, el ahora recurrente interpuso recurso de revisión en los 
siguientes términos: 
 
ACTO IMPUGNADO. 
 
Respuesta del Sujeto Obligado. (Sic). 
 
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 
 
Adjunta una licencia del año 2016 cuando es bien sabido que el local del cual pedí la licencia sigue 
en funcionamiento, además testan el nombre del titular de la licencia cuando por ley de transparencia 
es obligación de transparencia de acuerdo al artículo 92, asimismo, no demuestran la búsqueda 
exhaustiva de la información respecto de las sanciones que en su caso le hubieren efectuado a 
dicho negocio. (Sic)  
 
ACCIONES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 
En virtud de lo anterior a efecto de no vulnerar el derecho que todo ciudadano tiene de accesar a la 
información pública, se dio cumplimiento a lo regulado por el artículo 162 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se giraron los oficios con 
números de folio 209001002/0797/2018 (anexo1), y 209001002/0797/2018 (anexo 2), ambos de 
fecha 06 de noviembre del año en curso, signados por el M.EN H.P. Gonzalo Ballesteros López, 
Titular de la Unidad de Transparencia, del sujeto obligado y turnados a la Dirección de Desarrollo 
Económico así como a la Dirección Jurídica, del Ayuntamiento de Toluca, por ser estas las áreas de 
la Administración pública municipal que pudieran tener entre sus archivos la información solicitada  
 
RESPUESTA DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DE ESTE SUJETO 
OBLIGADO: 
 
En mérito de lo expuesto, en primer término en este acto se modifica y se amplía la respuesta por 
conducto de esta Sujeto Obligado por lo tanto se anexa al presente la contestación emitida por la 
Dirección de Desarrollo Económico, misma que lo hace mediante oficio número 
204001000/1133/2018 (anexo 3), signado por el Licenciado Luis Alberto Estrada Maya como 
Encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Económico, documento en el cual informa 
que se anexa copia simple la respuesta signada por el Lic. Alfredo Díaz Espinoza encargado del 
despacho del Departamento de Licencias, así como la Licencia de Funcionamiento del 
establecimiento en mención debidamente testada cuya autorización para eliminar datos personales 
quedo determinada en la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del 
Sujeto Obligado. 
 
También se anexa el oficio 204001403/2513/2018, (anexo 4), signado por el Licenciado Alfredo Díaz 
Espinoza como encargado del Despacho del Departamento de Licencias documental en la que 
expone de forma puntual que se encontró un trámite de revalidación para el año 2018, que ampara 
la negociación comercial denominada “Terraza XX” mejor conocido como “-------------------------” 
mismo que se ubica en Av. ------------------------ -- ------------------------------------ colonia -- de ------ en 
esta ciudad de ---------, a nombre de ------------------------------------------------------, así mismo informa 
que esa área no impone sanciones y/o infracciones también manifiesta que se anexa copia de la 
Licencia de funcionamiento (anexo 5), validada para el año 2016, donde se eliminaron otros datos 



 

 

personales validación que como ya se mencionó quedaron determinados en la Décimo Cuarta 
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 
 
En segundo término la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Toluca, dio respuesta mediante el 
oficio número 213001400/10274/2018/2018, (anexo 6), de fecha 09 de noviembre del año en curso 
signado por el Doctor en Derecho Alfredo Hurtado Cisneros en su carácter de Director Jurídico, 
documental en el que informa que en fecha 11 de octubre del año que corre, la Licenciada Norma 
Aurora Cruz Cruz, Subdirectora de Procedimientos Administrativos adscrita a esa Dirección Jurídica 
emitió la contestación a La información solicitada en el sentido que “No se encontró algún expediente 
y/o Procedimiento Administrativo relacionado con el establecimiento con razón social “Terraza XX” 
mejor conocido como “----------------------” mismo que se ubica en ---. --------------------------- y -----------
----------------------------- colonia ----------- en esta ciudad de ---------, por lo que se anexa copia (anexo 
7) de contestación turnado a la Subdirectora de Procedimientos Administrativos). por lo que ratifica 
en todas y cada una de sus partes la respuesta emitida por la Dirección Jurídica. 
 
SOLICITUD AL PLENO DEL INFOEM: 
 
Por los argumentos y consideraciones vertidas, solicito atenta y respetuosamente al Pleno del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios: 
 
PRIMERO-Tener por atendida la solicitud de información con número de folio 
00450/TOLUCA/IP/2018.  
 
SEGUNDO Tener por rendido el Informe Justificado correspondiente al recurso de revisión con 
número de expediente 04173/INFOEM/IP/RR/2018. 
 
TERCERO- Que una vez evaluados todos los elementos que consideren oportunos, se determine 
la resolución al recurso de revisión número 044173/INFOEM/IP/RR/2018. 
 
Sin otro particular, se solicita tener por rendido el informe justificado al recurso de revisión de que 
se ha hecho referencia. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

M.EN H.P. GONZALO BALLESTEROS LÓPEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
 
 
 
GBL/SRS/ALB/RAA 


